
de un mes a contar desde el día siguiente de la finalización del período volunta-
rio de pago, o en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que el referi-
do recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma presunta.

No podrán simultanearse en ningún caso la interposición del recurso de
reposición y la reclamación económico-administrativa.

El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el 1 de abril
hasta el 1 de junio de 2011, pudiéndose efectuar el pago por domiciliación ban-
caria o transferencia bancaria.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago se ini-
ciará el período ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses
de demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los siguientes términos:
en caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de la pro-
videncia de apremio, el recargo exigible será del 5% y no habrán de satisfacerse
intereses de demora. El recargo exigible será del 10% en caso de que, notificada
la providencia de apremio, el importe de deuda no ingresada o recargo se satisfa-
ga dentro de los plazos marcados por el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de satisfacerse en este caso
intereses de demora. En último término, agotadas las dos posibilidades anterio-
res, procederá un recargo del 20%, con exigencia asimismo de los intereses de
demora correspondientes. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Sos del Rey Católico, 1 de abril de 2011.— El alcalde, Ignacio Machín Alegre.

U T E B O Núm. 5.147
Intentada la notificación personal a las personas que a continuación se indi-

can sin haber sido posible por hallarse en paradero desconocido, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se realiza la siguiente notificación por medio del presente
anuncio:

Personas a notificar: Muhammad Ahmed.
Contenido de la notificación: Período de subsanación en documentación

para alta en padrón de habitantes.
Plazo: Diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente

en el BOPZ.
Este es un acto de trámite contra el que no cabe la interposición de recurso

alguno.
Utebo, 5 de abril de 2011. — El alcalde.

U T E B O Núm. 5.152
Por decreto de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2011 fueron aprobadas las

siguientes listas cobratorias:
—Tasa por la prestación de servicios en la Escuela de Educación Infantil

durante el mes de abril de 2011.
—Precio público por la realización de talleres municipales de actividades

deportivas durante el segundo trimestre del curso 2010-2011.
Quedan expuestas al público por plazo de veinte días hábiles, a contar

desde el siguiente al de la aparición del presente anuncio en el “Boletín Oficial
de Aragón”, sección correspondiente a la provincia (BOPZ).

La exposición al público de estas listas cobratorias producirá los mismos
efectos que la notificación de cuotas.

Los interesados podrán interponer contra el acto administrativo de aproba-
ción de las listas cobratorias recurso de reposición ante el Ayuntamiento de
Utebo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al del término de
la exposición pública.

PLAZOS DE PAGO: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se hace pública la apertura del período de cobranza para
los recibos incluidos en las listas cobratorias mencionadas:

—Período voluntario: Desde el día 7 de abril al 6 de junio de 2011.
—Período ejecutivo: Se inicia vencido el período voluntario y determina el

devengo de los recargos del período ejecutivo y de los intereses de demora pre-
vistos en los artículos 28 y 26 de la Ley General Tributaria.

FORMAS DE PAGO: Mediante domiciliación bancaria en cualquier entidad
bancaria o caja de ahorros.

Utebo, 5 de abril de 2011. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 5.144
El Ayuntamiento de la villa de Zuera (Zaragoza) comunica que intentada la

notificación a Isaac Muhammad, con domicilio en calle General Serrano, número
12, 2.º izquierda, de Alicante (código postal 03012), por abandono del vehículo
furgoneta modelo Opel Movano, color gris oscuro, matrícula 7147 BBR, con
número de bastidor VN1J9AED523420153, en calle Austria del polígono indus-
trial El Campillo, del término municipal de Zuera, no ha sido posible practicarla.

El precepto infringido es el hecho tipificado como infracción muy grave
previsto en el artículo 34, punto 2, apartado b), de la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de este hecho,
y se comunica que transcurridos quince días desde la publicación de este edicto se
procederá a trasladar el vehículo al depósito municipal, para, transcurrido un mes,
entregarlo a gestor autorizado. Los gastos ocasionados serán por cuenta del titular.

Zuera, a 28 de febrero de 2011. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

Z U E R A Núm. 5.145
ANUNCIO sobre propuesta de aprobación definitiva de estudio de detalle de

las parcelas resultantes 16 a 25 de la unidad de actuación OUA 1 de Onti-
nar de Salz, del PGOU de Zuera, a instancia de la mercantil Construccio-
nes de Aragón y Navarra 13, S.L.
El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria urgente celebrada el

día 15 de marzo de 2011, adoptó entre otros, el acuerdo que se transcribe a con-
tinuación:

«Primero. — Desestimar la alegación presentada por Pedro Cuervo García,
según el contenido establecido en el informe que se adjunta a este acuerdo de
José Ignacio Sainz Sordo de fecha 11 de febrero de 2011. 

Segundo. — Aprobar definitivamente el estudio de detalle de las parcelas
resultantes números 16-25 de la unidad de actuación OUA 1 de Ontinar de
Salz, del Plan General de Ordenación Urbana de Zuera, según proyecto del
texto refundido visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón en
fecha 21 de febrero de 2011.

Tercero. — Publicar este acuerdo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y en el BOPZ.

Cuarto. — Notificar personalmente el acuerdo a los interesados y dar cuen-
ta a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio».

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponerse alternativamente o recurso de reposición
potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción
de esta notificación. Si seoptara por interponer el recurso de reposición potestativo
no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que
se estime pertinente.

Zuera, a 24 de marzo de 2011. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

Z U E R A Núm. 5.153
De conformidad con el artículo 72 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Terri-
torial, y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se ha incoado de oficio expediente número P. No E. 000-01-2011,
mediante resolución de Alcaldía de fecha 1 de febrero de 2011, para proceder
a dar de baja en el padrón de habitantes de este municipio, por haberse com-
probado que no reside en el mismo, a la siguiente persona:

Nombre y apellidos: Rozica Ungureanu.
País/nacionalidad: Rumanía.
NIE/pasaporte/DNI: X-6599655-N.
Intentada la notificación al interesado sin que esta se hubiera podido llegar

a realizar, se procede a practicarla a través del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Se da vista del expediente por plazo de diez días desde la publicación
del anuncio en el BOPZ, durante los cuales podrán presentar cuantas alegacio-
nes o documentos tengan por conveniente los interesados. En caso de no ale-
gaciones se continuará con el procedimiento y se solicitará al Consejo de
Empadronamiento informe favorable para proceder a dar de baja de oficio.

Zuera, 5 de abril de 2011. — El alcalde, José Manuel Larqué Gregorio.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  13 Núm. 4.960
Don Rafael López-Melús Marzo, secretario del Juzgado de Primera Instancia

número 13 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato

seguido en este Juzgado al número 251/2011-I, por el fallecimiento sin testar de
Pabla Benilde Lera García, ocurrido en Zaragoza el día 18 de diciembre de 2010,
en estado civil de viuda de Angel Gracia Alduán, nacida de Lupiñén (Huesca), hija
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